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LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA.  2º de BACHILLERATO

TEMA 5:   El texto y sus características: coherencia, cohesión, marcadores y conectores
 

 
1.  Texto y párrafo.  Definiciones

 

Se entiende por textos todas aquellas emisiones habladas o escritas de cualquier longitud (desde un enunciado a un libro entero) que tengan unidad.

Un texto es el resultado de un acto de comunicación cuya extensión y carácter dependen de la intención del hablante; intención que puede ser doble:

 

a/ Comunicativa: voluntad de  transmitir una información.

b/ Ilocutiva: deseo de lograr un determinado efecto.

 


El texto, al ser una unidad intencional, no tiene una extensión determinada, sino que depende de la intención del hablante.


El texto presentará una estructura orgánica, es decir, que estará constituído por partes relacionadas de tal modo que no pueda eliminarse una sin destruir la totalidad. De forma general podemos considerar como partes constitutivas del texto el enunciado y el párrafo. Algunos textos podrán descomponerse en otras unidades (capítulos, escenas, cuadros, ...) pero no es un hecho general.

 


El párrafo viene determinado en la comunicación oral por un amplio descenso de la entonación seguido de una pausa. En la escritura se señala mediante el punto y aparte.

El contenido del párrafo se organiza de la siguiente manera:
 

a/ Núcleo obligatorio, compuesto por un centro o idea-clave y por unos elementos opcionales que sirven para fijar las circunstancias de la idea central.
b/ Elementos marginales que desarrollan la idea central.
Las funciones que puede desempeñar el párrafo dentro del texto general pueden resumirse en tres:

 

a/ Introducción a la totalidad del texto o presentación de una nueva idea.
b/ Transición entre dos partes del texto: se recoge lo tratado y se anuncia aquello de lo que se va a tratar.
c/ Conclusión, tanto del texto completo, como de una parte de él.
 

2.  Clasificación de los textos 

 Los textos pueden ser muy diferentes unos de otros, por lo que se hace necesaria una clasificación de los mismos. Ese intento de clasificación no puede ceñirse a un solo criterio, dada la complejidad del objeto, por lo cual aplicaremos diferentes criterios para clasificar cada texto. Veamos algunos de ellos:

 

Criterio I: Textos orales y textos escritos.-

 
                     ORALES                                                          ESCRITOS

	.
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Sintaxis menos estructurada: empleo de oraciones incompletas, poco uso de la subordinación y de la voz pasiva.
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Sintaxis más elaborada.
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Las relaciones entre los enunciados se suelen establecer por subordinación.
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Abundan los conectores entre oraciones que estructuran mejor los contenidos.
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Repetición de estructuras sintácticas.
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Varían con frecuencia de estructura sintáctica.
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Es corriente el uso de palabras comodín y de muletillas.
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Se tiende a evitar las palabras comodín y no se deben emplear muletillas.


 

    El lenguaje coloquial es eminentemente afectivo, proyección del emisor del mensaje, que transmite a través de la lengua sus sentimientos, opiniones y expresividad. Es un lenguaje centrado en el emisor, lo que explica el predominio de la función emotiva. Esta caracterización genera la aparición de los siguientes mecanismos:

a/ Abundancia de palabras con valores simplemente expresivos, tales como interjecciones, formas verbales lexicalizadas, etc...: ¡Hombre! ¡Andá! ¡Vaya!....

b/ Empleo impersonal de ‘tú’, ‘uno’... en vez de la primera persona gramatical: ‘uno no sabe qué decir....’ ‘Cuando te llevas mucho tiempo allí te aburres’.

c/ Uso de ‘que’ enfático, ‘pero’, ‘y’ y otros nexos con valores semejantes: ‘¡Que te digo la verdad!’ ‘¡Pero, bueno!’, ‘¡Y que lo digas!’.

d/ Repeticiones, para transmitir así mayor intensidad: ‘Es tonta, tonta’, ‘Que no, que no y que no. Que no puede ser’.

e/ Ordenación subjetiva: ‘Manías, eso es lo que tienes, manías’.

f/ Adjetivos y adverbios valorativos: ‘A mi me parece horrible, muy feo, que no queda bien, vamos’, ‘Lo hizo estupendamente, de maravilla’.

g/ Los diminutivos y aumentativos, así como muchos prefijos, adquieren valores

apreciativos, afectivos, irónicos, etc...: ‘Es feílla, pero ¡tan agradable!’, ‘Tiene poquita voz, pero desagradable’, ‘Es un niñato’, ‘¡Vaya un comistrajo que nos dieron!’.

h/ Afirmación y negación afectiva y categórica: ‘Pues yo eso ni loca’, ‘¡Uy, sí, sí, por supuestísimo!’.

i/Expresiones afectuosas e insultos ficticios: ‘¡Qué burro eres, mira que decirle eso!’, ‘No seas gallina, hombre’.

j/ Metáforas e hipérboles coloquiales: ‘Ando muerta de frío?, ‘Ese tío es un zorro’, ‘Tengo más hambre que el pavo de una rifa’, ‘Estás más perdido que el barco del arroz’, ‘Me costó un ojo de la cara’.

k/ Recursos autoformativos: la argumentación se basa en la propia autoridad o en el

consenso general: ‘Es lo que digo yo, que no se puede soportar’, ‘A perro flaco todo se le vuelven pulgas’.

l/ Frecuente aparición de verbos de valoración subjetiva: ‘Me encanta el cine’.

m/ A la función emotiva se unen con frecuencia otras funciones, como la conativa y la fática: ‘Mira, Álvaro, ve a la cocina’, ‘Me dijo lo que te conté ayer, ¿sabes?, y parecía cortado, ¿no?’.

   Es un lenguaje eminentemente práctico, que persigue fines concretos e inmediatos y, por ello, es bastante económico. Esto genera:

a/ Elipsis, dado el alto conocimiento del contexto y la situación por parte de los interlocutores: ‘Y que no, que no tiene, porque tú ya sabes que en eso..., en fin, un desastre’.

b/ Escasa subordinación con nexos polivalentes: ‘A ese le dices eso y no viene’, ‘No vengas, que no voy a estar’.

   Es un lenguaje espontáneo y con poca elaboración y cuidado. Se puede apreciar en los siguientes rasgos:

a/ Ruptura de la construcción sintáctica provocada, bien por la rapidez, bien por la

interferencia de asociaciones: ‘Sí, María, esa que le dijimos que no viniera’, ‘Pero no quiero hacerlo por eso, por cierto, ¿qué le pasó a tu madre ayer?’.

b/ Empleo de muletillas (frases o palabras que se repiten continuamente y que suelen estar desprovistas de significado): ‘Bueno’, ‘Pues’, ‘Como te decía’, ‘Por consiguiente’, 

c/ Empleo de palabras “cajón de sastre”, válidas para cualquier contexto: ‘¡Y hace unas

cosas!’, ‘Yo es que con cosas así no me aclaro’.

   Los miembros de ciertos grupos profesionales o los aficionados a determinados temas emplean a menudo unas variantes lingüísticas para comunicarse entre ellos que son difícilmente comprensibles para todos aquellos que no compartan esa profesión o afición. Esas variedades especiales es lo que se denomina jerga (jerga profesional de los médicos, de los abogados, de los aficionados a los toros, etc...).  Con el término argot nos solemos referir a las jergas específicas que emplean los miembros de algunos grupos marginales y que tienen la finalidad de no ser entendida por todo aquel que no pertenezca al grupo (argot carcelario, del mundo de la droga, de la delincuencia, etc...).

Criterio II: Por su objetivo comunicativo.-

 

Dependiendo de la finalidad que persiga cada texto, podemos encontrarnos con un tipo diferente, aunque siempre serán posibles los textos híbridos:

 

a.   Textos informativos: sirven para dar noticia de algún hecho (textos periodísticos, científicos o humanísticos).

b.   Textos prescriptivos: Ordenan o determinan algo (jurídicos, administrativos o legislativos).

c.     Textos persuasivos: Inducen con razones a creer o a hacer algo (propagandísticos, publicitarios, ensayísticos).

d.   Textos estéticos: Crean un mundo de ficción (literarios: líricos, narrativos o dramáticos).

 
Criterio III: Por su modalidad.-

 

Los textos pueden presentar cuatro modalidades que pueden combinarse entre sí:

 

a.       Descripción.- Se trata de una forma de representar lo individual y concreto, objetos o espacios fijos, cuyas cualidades se nombran sin que exista necesariamente un orden predeterminado.

b.      Exposición.- Se trata de una forma de representar lo genérico y abstracto, pensamientos, conceptos o ideas entre los que no se pueden establecer conexiones lógicas o temporales.

c.       Narración.- Representación de acontecimientos que se desarrollan en el tiempo y se presentan con un orden lógico y cronológico. En ocasiones, ese orden se altera deliberadamente con finalidad estética.

d.       Argumentación.- Se trataría de aquellos textos que aportan pruebas para intentar convencer de un determinado punto de vista o para afirmar la validez de una opinión.

 

NARRACIÓN

   Es la modalidad más frecuente. Sirve para contar hechos reales o ficticios con diferentes finalidades: informar, entretener, explicar o persuadir. La narración presenta rasgos lingüísticos que le son propios: 

Nivel morfológico: uso del pretérito perfecto simple para enunciar hechos y del pretérito imperfecto de indicativo para presentar el desarrollo de acciones; utilización del presente de indicativo con valor actual, habitual o histórico.

Nivel sintáctico: predominio de oraciones enunciativas; complementos circunstanciales de tiempo y lugar; subordinadas adverbiales de causa, finalidad y consecuencia y coordinadas copulativas, que permiten la organización lógica de acciones; presencia de estilo directo e indirecto.

Nivel semántico: Utilización de verbos de movimiento y de acción; empleo de adverbios deícticos de lugar y tiempo.

(Más información en Tema 9)

DESCRIPCIÓN

   Es la representación lingüística de objetos, paisajes, personas, tanto reales como ficticios. Sus finalidades: informar, argumentar o explicar.    La descripción se distingue por los siguientes rasgos lingüísticos:

Nivel morfológico: uso del presente y del pretérito imperfecto de indicativo; predominio de la 3ª persona; abundancia de sufijación apreciativa.

Nivel sintáctico: presencia de oraciones enunciativas y atributivas; importancia del sustantivo para nombrar lo descrito y de adjetivos para caracterizar las cosas.

Nivel semántico: uso de verbos de estado; de adjetivos descriptivos y valorativos; presencia de adverbios y construcciones adverbiales.

EXPOSICIÓN-EXPLICACIÓN

   Se emplea en el desarrollo de un tema, por lo que ha de desarrollarse de forma clara y ordenada, atendiendo especialmente a su progresión temática. Su finalidad: la transmisión de información. La exposición es un enunciado cuya función es ofrecer una información rigurosa y objetiva sobre cualquier tema técnico o científico.

  En una exposición son importantes los siguientes aspectos: documentación, estructura y elocución.

Documentación.- La calidad de un texto expositivo exige que los contenidos esté perfectamente contrastados con fuentes autorizadas y fiables. Es bastante frecuente incorporar argumentos de autoridad para avalar partes importantes del razonamiento expositivo.

Estructura.- Puede ser analizante, sintetizante, encuadrada y paralela. La analizante parte de una idea inicial a la que sigue el desarrollo. La sintetizante parte de la exposición de unas ideas que terminan en una conclusión. En la encuadrada la idea del principio da pie a una exposición que tiene también su conclusión. En la paralela no hay subordinación de unas ideas a otras por el contenido sino que todas tienen la misma importancia.

Elocución.- Viene a ser la trabazón de las distintas partes de un discurso expositivo. El lector tiene que poder comprender inmediatamente por su claridad la línea de pensamiento del autor. Tiene que tener cohesión entre las distintas partes del enunciado y resultar evidentes los enlaces entre las distintas partes de su estructura, que cada nueva idea tenga su apoyo en las precedentes, que el pensamiento avance linealmente, sin digresiones ni retrocesos, que haya un buen desarrollo del tema.

   La exposición y explicación presentan rasgos lingüísticos que les son propios:

Nivel morfológico: predominio de la 3ª persona como marca de objetividad, aunque a veces recurre al plural de modestia como forma de incluir al receptor; empleo del presente de indicativo con valor intemporal.

Nivel sintáctico: predominio de oraciones enunciativas y de subordinadas adverbiales de causa, finalidad y consecuencia; empleo de estructuras de carácter explicativo.

Nivel semántico: léxico denotativo y de carácter abstracto; presencia de tecnicismos y de adjetivos especificativos.

 

ARGUMENTACIÓN

   La argumentación es una forma del discurso oral o escrito que tiene como finalidad persuadir al receptor de la verdad o importancia de unos determinados conocimientos o actitudes. Tiene dos finalidades: confirmar y refutar una tesis. La argumentación es un discurso dialéctico, apto para la polémica. Aparece aisladamente en artículos periodísticos o integrada en textos más complejos. Es frecuente su uso como complemento de cualquier exposición. Su presencia es indispensable en el ensayo, donde el autor debe defender y presentar sugestivamente sus concepciones literarias, sociales, políticas…

   En toda argumentación se dan cinco elementos importantes: objeto de la argumentación, tesis, cuerpo de la argumentación o argumentos (que pueden ser deductivos o inductivos), conclusión y elocución.

Objeto.- Es el tema sobre el cual se argumenta. Es una especie de introducción que da comienzo al discurso. Su finalidad es presentar el tema al receptor.

Tesis.- Es la postura que tiene el argumentador respecto al tema objeto de la argumentación. Suele estar expresada breve y claramente al principio o al final del enunciado. Si está al principio el razonamiento se dirige a confirmarla o refutarla. Si aparece al final es el resultado del proceso reflexivo.

Cuerpo de la argumentación o argumentos.- Son las razones en las que basamos nuestra postura ante el tema objeto de la argumentación. Contiene los argumentos que apoyan la tesis o postura del argumentador. La argumentación se puede presentar en forma deductiva ( de lo general a lo particular ) o en forma inductiva ( de lo particular a lo general).

   Los argumentos que se pueden presentar pueden ser: racionales, basados en ideas y verdades admitidas y aceptadas por el conjunto de la sociedad (p.ej. El mar es fuente de vida); De hecho, se basan en pruebas observables (p. ej. Los pantanos están a un tercio de su capacidad); De ejemplificación, fundamentados en ejemplos concretos (p.ej. Alemania recicla el papel desde hace años); De autoridad, , que están basados en la opinión de una persona de reconocido prestigio (p.ej. Ya dijo Quevedo: "Poderoso caballero es don dinero").

Conclusión.- Es el final del texto argumentativo. Debe contener un resumen de lo expuesto y recoger tanto la tesis como los argumentos principales.

Elocución.- En la elocución son importantes dos aspectos: el lógico y el lingüístico. El lógico exige del discurso rigor en el razonamiento, ideas convincentes y una línea argumental nítida, sin generalidades ni vacilaciones, que el receptor pueda comprender y asimilar con facilidad. La expresión lingüística debe completar el proceso lógico con claridad, sencillez y precisión.

   Son rasgos lingüísticos de la argumentación:

Nivel morfológico: uso de la 1ª o 3ª persona en función del grado de subjetividad.

Nivel sintáctico: utilización de períodos oracionales extensos; presencia de subordinadas causales, consecutivas, condicionales y concesivas.

Nivel semántico: presencia de sustantivos abstractos y de adjetivos valorativos.

Criterio IV: Por su tema (ver Temas 6 y 9)

 

a.      Periodísticos.

a.    Publicitarios.

b.    Científico-tecnológicos.

c.    Humanísticos.

d.    Jurídico-administrativos.

e.    Literarios.
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3.  Propiedades textuales 

3.1.        Coherencia.-

 

Los enunciados que forman un texto no constituyen una lista arbitraria, sino que están en función de lo que se quiere expresar: un enunciado puede contener información que amplíe, explique, corrija o contraste lo dicho anteriormente. Para conseguir la coherencia textual existen una serie de mecanismos:

 

a.      Tema.- Es aquello de lo que se habla o escribe y a lo que se deben subordinar todos y cada uno de los enunciados del texto.

b.      Presuposiciones.- Se trata de la información que el emisor del texto supone que conoce el receptor. Es esencial para que un texto sea coherente para el receptor que el emisor haya “acertado” en sus presuposiciones.

c.      Implicaciones.- Se trata de las informaciones adicionales contenidas en un enunciado. Un enunciado del tipo “cierra la puerta” contiene, al menos, tres implicaciones: hay una puerta, la puerta está abierta y el receptor está en condiciones de cerrarla.

d.     Conocimiento del mundo.- La coherencia de un texto depende también del conocimiento general de nuestro mundo que tengamos. Por ejemplo, un enunciado del tipo de “Los pájaros visitan al psiquiatra” contradice nuestro conocimiento de la realidad.

e.     Marco.- Se trata del tipo de texto, su finalidad y la situación comunicativa en la que se produce. Dependiendo del marco, un determinado enunciado puede ser coherente, aunque choque con nuestro conocimiento general del mundo. Por ejemplo, el enunciado anterior, “Los pájaros visitan al psiquiatra”, se llenaría de coherencia en un texto literario de finalidad estética como es la canción de Joaquín Sabina Pongamos que hablo de Madrid.

       f.       Adecuación.-  Debemos entender por adecuación el cumplimiento de las normas que afectan a la constitución de un texto, bien sea relacionadas con el receptor, con el objeto o con la situación. Algunas de esas normas serán de carácter general, pero existen otras más precisas que vienen fijadas por la tradición (como es el caso del uso de las expresiones de saludo y despedida o de las fórmulas de tratamiento).

Las normas más generales serán las siguientes:

 

a.      Adecuación al receptor, a sus conocimientos, su edad, su nivel cultural, su situación personal o social.

b.       Adecuación al tema: no divagar ni salirse del objeto del texto.

c.       Adecuación a la situación comunicativa, utilizando el registro lingüístico oportuno (coloquial, formal, etc...).
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3.2.           Cohesión
 

La cohesión consiste en la dependencia gramatical entre las diferentes unidades que componen un texto. Como en el caso de la coherencia, existen una serie de mecanismos que dotan de esta cohesión a los textos:

 

a.       Referencia.- Es el mecanismo de alusión a algún elemento mencionado en el texto o a algún elemento de la situación comunicativa. Habrá dos tipos de referencia:
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Referencia situacional.- Algunos elementos del texto remiten a otro elemento de la situación comunicativa que no está citado en el enunciado: Quiero eso (señalando un objeto allí presente).
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Referencia textual.- Algunos elementos del texto aluden a algo ya  enunciado con anterioridad (la anáfora) o que se enunciará con posterioridad (la catáfora).  Son pronombres personales tónicos y átonos, determinantes y pronombres posesivos, determinantes demostrativos y pronombres indefinidos.
 -Pepe llegó tarde. Él había perdido el autobús.

       -Ya estaban todos allí: Pepe, María, Juan y Chindasvinto (sí, el de los pelos color vino tinto)

       En los ejemplos anteriores, EL es un elemento anafórico, mientras que TODOS es catafórico.

 

b. Deixis.- Se trata de un mecanismo lingüístico que señala quién (deixis personal), dónde (deixis espacial) y cuándo (deixis temporal). Los deícticos tiene un significado ocasional que dependerá de cada texto concreto (el deíctico ‘alli’ puede indicar cualquier lugar). Las herramientas más frecuentes para realizar la deixis son:
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Deixis personal: pronombres personales y posesivos.
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Deixis espacial: demostrativos y adverbios de lugar.
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Deixis temporal: adverbios de tiempo.

 

c.  Sustitución.- Reemplazo de un elemento por otro: Juan dibujó una casa. Pedro dibujó lo mismo.

 

d.  Elipsis.- Omisión de un elemento del enunciado al poder sobreentenderse: Juan dibujó una casa y Pedro, una oveja.

 

e. Isotopía.- Consiste en la repetición de unidades lingüísticas relacionadas entre sí por su forma o su significado. Puede ser de tres tipos:
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Gramatical: Consiste en la repetición de elementos de la misma categoría gramatical (sustantivos, adjetivos, etc...).
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Semántica y léxica: Consiste en la acumulación de palabras que pertenecen a un mismo campo semántico, o bien en la repetición de la misma palabra o de sinónimos.
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Fónica: Se trata de la repetición de sonidos.

 

f. Conectores.- Son palabras o expresiones que expresan ciertos significados que presuponen la presencia de otros elementos en el texto. Como conectores pueden funcionar las conjunciones, los adverbios o las locuciones adverbiales o conjuntivas.

	RELACIONANTES SUPRAORACIONALES (O CONECTORES)

	a) Relacionantes aditivos
	Más aún, todavía más, incluso, aparte, asimismo, encima, además  
Por lo demás, es más. Análogamente, igualmente, parejamente, de igual modo, del mismo modo, de igual manera, de la misma manera, y. 
Por otro lado, por otra parte.  
También, tampoco.

	b) Relacionantes de oposición o contraargu  
mentación
	1. Restrictivos.-(combinados con pero): antes al contrario, por el contrario, no obstante, con todo, con todo y con eso, con eso y todo, aun así, ahora bien, ahora, sin embargo, de todas formas (maneras, modos), de cualquier modo (manera, forma), después de todo, en cualquier caso, en todo caso, sea como sea, en todo caso, opuestamente, en contraste, por otra parte, etc. 

2. Exclusivos.- (combinados con sino): antes bien, más bien, sino, sino que.

	C: Relacionantes de causalidad 
	1. Entonces, pues, así pues, por lo tanto, por consiguiente, en consecuencia. 

2. De ahí (que), así, por eso, por ello, a causa de esto, por lo cual, por ende, por tanto, por ello, pues, porque, dado que.
3.  En ese caso, en tal caso, de otro modo (manera, suerte), en caso contrario, de lo contrario.  

4. Pues bien, de hecho. 

	D)  

Relacionantes temporales y ordenadores discursivos
	 Temporales.- En un principio, antes que nada, inmediatamente, al instante, acto seguido, más tarde, en otra ocasión, al cabo de, mientras, entretanto, al mismo tiempo, mientras tanto, paralelamente, simultáneamente, a la vez.  
 Ordenadores discursivos.-  

· Genéricos: Para empezar, después, por otra parte. 

· Enumerativos: En primer lugar, en segundo lugar, en un segundo momento, segundo, luego, después, en seguida, a continuación, además, por otra parte, primero...segundo, etc. 

   De cierre: Por último, en fin, por fin, finalmente, en resumen, en suma, en conclusión, total, en una palabra, en pocas palabras, brevemente, dicho de otro modo. 

   De apertura: Ante todo, para comenzar, en principio, por cierto, a propósito, a todo esto, es que..., el caso es que...(el caso, lo cierto, el hecho, la verdad, la cosa, el asunto, el problema), bueno, bien, pues, vamos, mira, oye, dime, qué digo yo, qué te iba a decir, ¿verdad qué?, yo pienso, yo creo, ¿ y entonces? ¿ no te parece que...?, hombre, mujer, tío, tía. 

   De continuación: bueno, pues, entonces, vamos, yo que sé, ya te digo, bien, no sé, digamos, pues entonces.  

	e) Relacionantes reformulativos (explicativos)
	1. Puramente explicativos: es decir, esto es, o sea, quiero decir, o lo que es lo mismo, vamos, bueno, mejor dicho. 

2. De conclusión: en conclusión, en fin, total, pues bien, bien, en definitiva, en suma. 

3. De recapitulación: en resumen, en fin, total, pues bien, bien, en definitiva, en suma, a fin de cuentas, definitivamente, en definitiva, al fin y al cabo. 

4. Ejemplificadores: así, por ejemplo, a saber, pongo (pongamos) por caso, valga como ejemplo, concretamente, sin ir más lejos, más concretamente, verbigracia, o sea, es decir, bueno, vamos. 




  

	RELACIONANTES O CONECTORES O MARCADORES TEXTUALES

	Función textual 
	Formas de conectores o marcadores

	Adición
	Y, además, encima, de igual forma...

	Advertencia
	Mira, oye, ¡eh1, ¡cuidado!

	Corrección
	Bueno, o sea, mejor dicho, rectificando

	Cierre discursivo
	En fin, por fin, por último

	Comienzo
	Bueno, bien, Hombre.., ¡Sí?

	Conclusión
	En fin, bueno, a fin de cuentas...

	Digresión
	Por cierto, a propósito...

	Ejemplificación e inclusión
	Por ejemplo, pongo por caso, como, tal como, verbigracia.

	Énfasis
	Pues sí que, claro que,...

	Explicación o matización
	Es decir, esto es, a saber...

	Intensificación
	Es más, mas aún, máxime

	Llamada de atención
	¡Eh!, ¿oiga!, ¡mire!, venga, vamos

	Restricción
	Si acaso, hasta cierto punto,

	Resumen
	En resumen, en resumidas cuentas...

	Tematización
	En cuanto a , por lo que se refiere a 

	Transición 
	Por otra parte, en otro orden de cosas

	Causativos
	Elementos con valor de causa, condición o consecuencia
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